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Informe secretarial. 6 de octubre de 2021. Al Despacho de la señora Juez, informando que pese a que 

se envió telegrama al secuestre Centro Integral de Atención y Capital S.A.S. este no compareció a 

posesionarse. Sírvase proveer.  

 

 

SERGIO EDUARDO SÁNCHEZ MARTÍN 

Secretario 

 

 

 

JUZGADO TERCERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Bogotá D. C., 12 de noviembre de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho releva al secuestre Centro Integral de Atención 

y Capital S.A.S. y como consecuencia de ello, ordena que, a través de la Secretaría del Despacho se 

nombre un nuevo secuestre conforme lo establece el artículo 48 del CGP.  

 

Para el efecto, se ordena seleccionar de la lista 3 nombres y el cargo solo lo ocupará el primero que 

concurra a notificarse del presente proceso, una vez se cuente con la posesión, se fijará fecha y hora 

para la diligencia. 

 

Por último, Ordenar que por secretaría se realice la notificación por estado electrónico, el cual 

deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

03-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

La Juez,  

 

 

LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR 

Notificar por Estado n°. 086 del 16 de noviembre de 2021. Fijar virtualmente. 
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